
 

 
Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio  No. 786 

Proceso ADOPCIÓN 

Demandan Clara Elena Ruiz Caro y 

José Alberto Montoya Peláez  
Adolescente S.R.C. 

Radicado 05001 3110 005 2023- 00479 00. 

Decisión Admite.  

 

 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de ADOPCIÓN, promovida por los señores CLARA 

ELENA RUIZ CARO y JOSÉ ALBERTO MONTOYA PELÁEZ, a través 

de apoderado judicial, en interés del adolescente S. R. C.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos del artículo 82 del Código 

General del Proceso y 124 de la Ley 1098 de 2006, el Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN, promovida por los 



señores CLARA ELENA RUIZ CARO y JOSÉ ALBERTO MONTOYA 

PELÁEZ, a través de apoderado judicial, en interés del adolescente 

S.R.C.  

  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite establecido en el 

artículo 124 de la Ley 1098 de 2006 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia de 

conformidad con el artículo 126 del Código de la Infancia y 

Adolescencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

conferido por los solicitantes al abogado CARLOS MARIO LOPEZ 

BARRIOS identificado con la cedula No 11.801.236 y TP 176 080 

CSJ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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